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'Vtstos:
Orden de Trabajo N''1058 del Jefe de Personal DEI\,,

que autoriza traslado de unidad educativa a la Educadora de Párvulos, Doña Luz Beltrán
Guerrero; Decreto DEM N" 601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N' 803 del 14 12 2015
que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcalde"; D F L N' 1 del 10 09 96
"Estatuto de los Profes¡onales de la Educación': Resolución Exenta N' '1 600 de la
Contraloria General de la Repúblicai y en uso de las facu¡tades que me conf¡eren los
arts 12" y 63'de la Ley N' 18 695 Orgánica Constitucional de Munrcipal¡dades:

DECRETO:

APRUÉBESE eI lras|ado de doña LUZ BELTRAN
GUERRERO, RUN N' , desde la Escuela Konrad Adenauer E-686 hacia la
Escuela Bello Horizonte E-693, cumpliendo la función de Educadora de Párvutos, a
contar del dia 05 de junro de 2017 hasla el 31 de julio de 2017, manteniendo su carga
horar¡a de 38 hrs a contrata

PÁcUESE to anter¡ormente indicado, de acuerdo a
lo establecido en el DFL N" 1 del 1009.96 "Estatuto de los Profesionates de ta
Educación"i lmputándose a Ia cuenta presupuestaria 2'l5 21 02 OO1.
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